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'^Mjjl Exento. Señor Secretario del Despacho de la Gohcrnacitjn c\e 
la Península $e' ha servido dirigirme los Decretos y Realh^ 

' ' órdenes siguientes.' ' • 

Circular número iii-y ' 
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«Sccczb« dé Fomer.tl),— 

Decreto, de las Cortes de 2^ de Junio de 1622, sobre liquidación de siiministroi. 

' ' " L o s Sres. Diputados Secretarios de las Cortes con fe-
'cHa.de''29 de Junio próximo pasado me dicen lo que si
lgué: = Las Cortes han acordado que- lo dispuesto en los ar-
'tículbs 2 : ° y 3.^ del decreto de esta fecha sobre liquidación 
de suministros no comprende á las liquidaciones ya hechas 

"cñ'las oficinas señaladas al efecto^ y^ que deben reconocerse 
•jpór'él-Crédito'público, si las encuentra corrientes; y de orden 
"de .las mismas Cortes lo comunicamos á V. E . , para que 
' se sirva' elevarlo á noticia de S; M. y demás efectos con-
^ siguientes] ' ' '' ' 

"Yhabiéndolo hecho asi, S. M. ha tenido á bien- mandar comu-
"niqüc'á V; S. esta resolución ' de-las'Cortes, como lo vcrifi-

"̂0 de Real orden, para su inteligencia y cumplimiento. Dios 
,uarde á V. S. muchos años. Madrid iz de Octubre de 1822. 
:= Mariano Eg'ea. ^ ' <•- • 

' Circular número 113. Seccionde, Correos, Caminos y Canales. 

Real orden de i9 de Octubre de I 8 Í Í sobre que los Ayuntamientos promueban ¡a cons
trucción y reparación de caminos. 

'Deseando el R E Y que' en el próximo invierno se pro-
' porcione trabajo en las obras públicas á los honrados jorna-
Jeros, que por haberse concluido las labores del campo, que-

• dan-siií ocupación en aquella estación; y queriendo S. M. al 
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